
COMPENDIO DE NORMAS LEGALES QUE TODO CIUDADANO 

PRIVADO DE SU LIBERTAD DEBE CONOCER 

 

Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos 

 (Aprobadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención y 
Tratamiento del delincuente, celebrada en Ginebra en 1955, y aprobadas por el 
Consejo Económico y Social en sus resoluciones 663 (XXIV) del 31 de julio de 
1957 y 2976 (LXII) de 13 de mayo de 1977). 
 
Principio fundamental: 
 
1.- Las reglas que siguen deben ser aplicadas imparcialmente. No se debe hacer diferencias de trato 

fundadas en prejuicios, principalmente de raza, color, sexo, lengua, religión, opinión política, o 

cualquier otra opinión de origen nacional o social, fortuna y otra situación cualquiera. 

 

Registro: 
7-1) En todo sitio donde haya personas detenidas se deberá llevar al día un registro empastado y 

foliado que indique para cada detenido: 

a) Su identidad; 

b) Los motivos de su detención y la autoridad competente que la dispuso; 

c) El día y la hora de su ingreso y de su salida. 

 
Separación de categorías: 
 
8.- Los reclusos pertenecientes a categorías diversas deberán ser alojados en diferentes 

establecimientos o en diferentes secciones dentro de los establecimientos según su sexo y edad, sus 

antecedentes, los motivos de su detención y el trato que corresponda aplicarles. 

 

Locales destinados a los reclusos: 

 
9.-1) Las celdas o cuartos destinados al aislamiento nocturno no deberán ser ocupados más que por 

un solo recluso. Si por razones especiales, tales como el exceso temporal de población carcelaria, 

resultara indispensable que la administración penitenciaria central hiciera excepciones a esta regla, 

se deberá evitar que se alojen dos reclusos en cada celda o cuarto individual. 

 

9.-2) Cuando se recurra a dormitorios, estos deberán ser ocupados por reclusos cuidadosamente 

seleccionados y reconocidos como aptos para ser alojados en estas condiciones .Por la noche, 

estarán sometidos a una vigilancia regular, adaptada al tipo establecimiento de que se trate. 

 

10.- Los locales destinados a los reclusos y especialmente aquellos que se destinan al alojamiento de 

los reclusos durante  la noche, deberán satisfacer las exigencias de la higiene, habida cuenta del 

clima, particularmente en lo que concierne al volumen de aire, superficie mínima, alumbrado, 

calefacción y ventilación. 

 

 



12.- Las instalaciones sanitarias deberán ser adecuadas para que el recluso pueda satisfacer sus 

necesidades naturales en el momento oportuno, en forma aseada y decente. 

 

19.- Cada reclusos dispondrá, en conformidad con los usos locales o nacionales, de una cama 

individual y de ropa de cama individual suficiente, mantenida convenientemente y mudada con 

regularidad a fin de asegurar su limpieza. 

 

20.- Todo recluso recibirá de la administración a las horas acostumbradas, una alimentación de 

buena calidad, bien preparada y servida, cuyo valor nutritivo sea suficiente para el mantenimiento de 

su salud y de sus fuerzas. 

 

22.- Todo establecimiento penitenciario dispondrá por lo menos de los servicios de un medico 

calificado que deberá poseer algunos conocimientos psiquiátricos. Los servicios médicos deberán 

organizarse íntimamente vinculados con la administración general de servicio sanitario de la 

comunidad o de la nación. Deberán comprender un servicio psiquiátrico para el diagnóstico y, si fuere 

necesario, para el tratamiento de los casos de enfermedades mentales. 

 

22-2) Se dispondrá el traslado de los enfermos cuyo estado requiera cuidados especiales a 

establecimientos penitenciarios especializados o a hospitales civiles. Cuando el establecimiento 

disponga de servicios internos de hospital, estos estarán provistos del material, del instrumental y de 

los productos farmacéuticos necesarios para proporcionar a los reclusos enfermos los cuidados y el 

tratamiento adecuado. Además el personal deberá poseer suficiente preparación profesional. 

 

27.- El orden y la disciplina se mantendrán con firmeza, pero sin imponer más restricciones de las 

necesarias para  mantener la seguridad y la buena organización de la vida en común. 

 
35-1) A su ingreso cada recluso recibirá una información escrita sobre el régimen de los reclusos de 

la categoría en la cual se le haya incluido, sobre las reglas disciplinarias del establecimiento y los 

medios autorizados para informarse y formular quejas, y cualquiera otra información necesaria para 

conocer sus derechos y obligaciones, que le permita su adaptación a la vida del establecimiento. 

 

37.- Los reclusos estarán autorizados para comunicarse periódicamente bajo la debida vigilancia, con 

su familiar y con amigos de buena reputación, tanto por correspondencia como mediante visitas. 

 

38.1) Los reclusos de nacionalidad extranjera gozaran de facilidades adecuadas para comunicarse 

con sus representantes diplomáticos y consulares. 

 

41.1) Si el establecimiento contiene un número suficiente de reclusos que pertenezcan a una misma 

religión, se nombrará o admitirá un representante autorizado de ese culto. Cuando el número de 

reclusos lo justifique, y las circunstancias lo permitan, dicho representante deberá prestar servicio con 

carácter continuo. 

 

44.1 - En casos de fallecimiento del recluso, o de enfermedad o accidentes graves, o de su traslado a 

un establecimiento para enfermos mentales, el director informará inmediatamente al cónyuge, si el 

recluso fuere casado, o al pariente mas cercano y en todo caso a cualquier persona designada 

previamente por el recluso. 

 

 



44.3. Todo recluso tendrá derecho a comunicar inmediatamente a su familia su detención o su 

traslado a otro establecimiento. 

 

45.3. El traslado de los reclusos se hará a expensas de la administración y en condiciones de 

igualdad para todos. 

 

46.1.) La administración penitenciaria escogerá cuidadosamente el personal de todos los grados, 

puesto que de la integridad, humanidad, aptitud personal y capacidad profesional de este personal 

dependerá la buena dirección de los establecimientos penitenciarios. 

 

54.1) Los funcionarios de los establecimientos no deberán, en sus relaciones con los reclusos, 

recurrir a la fuerza, salvo en caso de legítima defensa, de tentativa de evasión o de resistencia por la 

fuerza o por la inercia física a una orden basada en la ley o en los reglamentos. Los funcionarios que 

recurran a la fuerza se limitarán a emplearla en la medida estrictamente necesaria e informarán 

inmediatamente al director del establecimiento sobre el incidente. 

 

Ley de Régimen Penitenciario 

 
Artículo 1. Corresponde al Ejecutivo Nacional, por órgano del Ministerio del Interior y Justicia, la 

organización y el funcionamiento de los centros de cumplimiento de penas privativas de libertad y los 

servicios que le son inherentes. El tribunal de ejecución velará por el correcto cumplimiento del 

régimen penitenciario. 

 
Artículo 2. La reinserción social del penado constituye el objetivo fundamental del período de 

cumplimiento de la pena. Durante el período de cumplimiento de la pena deberán respetarse 

estrictamente todos los derechos inherentes a la persona humana consagrados en la Constitución y 

leyes nacionales, tratados, convenios, acuerdos internacionales suscritos por la República, así como 

los derivados de su particular condición de condenado. 

 

 Los tribunales de ejecución ampararán a todo penado en el goce y ejercicio de los derechos 

individuales, colectivos y difusos que le correspondan de conformidad con las leyes. 

 

Artículo 6. Las disposiciones de la presente Ley, serán aplicadas a los penados sin diferencias ni 

discriminación alguna, salvo las derivadas de los tratamientos individualizados a que sean sometidos. 

Se prohíbe someter a los penados a tortura y a cualquier clase de trato cruel, inhumano o 

degradante, así como el empleo de medios de coerción que no sean permitidos por la Ley. Cualquier 

violación de la presente disposición dará lugar a la imposición de las sanciones previstas en la Ley. 

 

De la Clasificación de los Penados 
 
Artículo 9. Los penados serán clasificados conforme a los principios de las disciplinas científicas que 

orientan la organización de regímenes penitenciarios. Se tomarán en cuenta principalmente el sexo, 

edad, naturaleza y tipo del delito, antecedentes penales, grado cultural, profesión u oficio, estado de 

salud, características de su personalidad y la naturaleza y duración de la pena. 

 
De la Agrupación de los Penados 

 



 
Artículo 12. Los penados serán agrupados al ingresar al establecimiento a que hayan sido 

destinados en razón de la afinidad de sus respectivos tratamientos. Con este fin los establecimientos 

penales dispondrán de secciones separadas que permitan el trato adecuado a cada grupo. 

 

Artículo 13. El Ministerio del Interior y Justicia podrá, en caso de emergencia justificada, disponer el 

traslado de cualquier recluso al tribunal de ejecución, notificándolo dentro de las veinticuatro horas 

siguientes. Este podrá, según las circunstancias, ampliar, modificar o dejar sin efecto la medida. 

 

Artículo 14. En caso de alteraciones graves en la salud física o mental del recluso, cuyo tratamiento 

no sea posible en el establecimiento donde se encuentra, el director del penal deberá decidir su 

inmediato traslado a un centro hospitalario para su atención, notificando al Tribunal de Ejecución 

dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

 
Del Trabajo Penitenciario 

 
Artículo 15. El trabajo penitenciario es un derecho y un deber. Tendrá carácter formativo y productivo 

y su objeto primordial será la adquisición, conservación y perfeccionamiento de las destrezas, 

aptitudes y hábitos laborales con el fin de preparar a la población reclusa para las condiciones del 

trabajo en libertad, obtener un provecho económico y fortalecer sus responsabilidades personales y 

familiares. 

 
Artículo 16. Las relaciones laborales de la población reclusa se regirán por la Ley Orgánica del 

Trabajo. El Ministerio del Interior y Justicia dispondrá de los medios necesarios para proporcionarles 

adecuado trabajo y estimulará la creación de talleres y microempresas penitenciarias, con la 

participación directa de los mismos, de las gobernaciones, municipios, empresas y organismos 

públicos y privados. Las microempresas creadas de conformidad al párrafo anterior, deberán 

adecuarse al sistema de seguridad social vigente. Para financiar la constitución y el desarrollo de 

microempresas se organizará un sistema de ahorro y préstamo que permita a los reclusos el manejo 

de dichos recursos económicos. 

 

Artículo 17. La remuneración de los penados será destinada, en la proporción que establezca el 

reglamento, para adquirir objetos de consumo y de uso personal, atender a las necesidades de sus 

familiares, formar el propio peculio que percibirá a su egreso, adquirir materiales y útiles renovables 

para el trabajo e, incluso, para compensar parcialmente el costo de su internación en la medida en 

que lo permita la cuantía de la remuneración asignada. 

 
De la Educación 
 
Artículo 21. Será objeto de atención preferente el proceso de alfabetización y la educación básica. La 

instrucción de los penados se extenderá en cuanto sea posible hasta la educación media, 

diversificada y profesional. 

 
Artículo 22. Las enseñanzas correspondientes a la educación básica, media, diversificada y 

profesional, se adaptarán a los programas oficiales vigentes y darán derecho a la obtención de los 

certificados que otorga el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, sin que dichos certificados 

 



contengan indicación alguna expresiva del establecimiento penitenciario y circunstancias en que se 

obtuvieron. 

 

Artículo 25. Como integrantes de la labor educativa, para todos los reclusos se organizarán ciclos de 

conferencias, certámenes artísticos y literarios, representaciones teatrales y otros actos culturales, 

preferentemente orientados a la formación integral de la población reclusa. 

 

Artículo 26. La administración penitenciaria garantizará las condiciones para el desarrollo y la 

realización de ejercicios físicos y fomentará las actividades deportivas. 

 
De las Condiciones de Vida 

 
Artículo 27. La higiene ambiental y la de los locales e instalaciones, el aseo personal y la urbanidad 

en los distintos aspectos de la vida penitenciaria, son parte integrantes de los tratamientos, con la 

finalidad de crear en los reclusos hábitos de sana convivencia. 

 
Artículo 29. Los locales destinados a los reclusos y especialmente los de alojamiento nocturno, 

satisfarán las exigencias de la higiene en lo que a espacio, luz, ventilación e instalaciones sanitarias 

se refiere, según las normas de la medicina preventiva para la conservación y mejoramiento de la 

salud física y mental del recluso. 

 

Artículo 30. Cuando se recurra a alojamientos colectivos el número de reclusos será siempre impar y 

previamente seleccionados como aptos para este tipo de convivencia. 

 

Artículo 31. A todo recluso se asignará cama individual y ropa suficiente para mudarla 

periódicamente y mantenerla en el debido estado de limpieza. 

 

Artículo 34. Se suministrará a los penados una dieta alimenticia suficiente para el mantenimiento de 

su salud. 

 
De la Asistencia Médica 

 
Artículo 35. El penado recibirá asistencia médica integral, en la forma y condiciones que determina el 

Reglamento. La asistencia médica integral se prestará en la medida en que lo requiera la prevención, 

fomento y restitución de la salud del penado. 

 

Artículo 37. El Ministerio del Interior y Justicia suministrará a los establecimientos los útiles y 

medicamentos necesarios para el debido cumplimiento de la labor médica. 

 

Artículo 40. Los establecimientos penitenciarios dispondrán de locales e instalaciones adecuadas y 

del personal necesario para prestar los servicios siguientes: 

 

a. Consulta médica para quien la requiera o se presuma que la necesita; 

b. Sección de psiquiatría; 

c. Sala de curas para tratamiento ambulatorio; 

d. Sección de hospitalización proporcional a la población reclusa; 

 



e. Sección de odontología; 

f. Sección de radiología; 

g. Sección de laboratorio; 

h. Sección de proveeduría de medicamentos; y, 

i. Otras secciones de especialidades médicas y quirúrgicas según lo exija el volumen y las 

condiciones de la población reclusa y las características del establecimiento. 

 

Artículo 41. Los profesionales del servicio médico penitenciario están facultados para solicitar la 

colaboración de especialistas ajenos al mismo o el traslado del recluso a centros médicos no 

penitenciarios, en los casos en que fundadamente se haga necesario. El traslado a centros médicos 

privados se decidirá sólo cuando no sea posible otra solución. 

 

Disciplina 
 
Artículo 43. El régimen disciplinario de los establecimientos se dirigirá a garantizar la seguridad y a 

conseguir una convivencia ordenada. Todo penado recibirá a su ingreso en el establecimiento, amplia 

información de las normas que ha de observar y de la conducta que ha de seguir para asegurar el 

desarrollo ordenado y el mantenimiento de la disciplina. Los requerimientos disciplinarios del 

establecimiento penal, no deben menoscabar el desarrollo de las actividades destinadas a lograr la 

reinserción social del penado. La sanción disciplinaria no podrá trascender a la persona del infractor. 

Artículo 46. Las sanciones disciplinarias son: 

a. Amonestación privada; 

b. Pérdida total o parcial de beneficios, privilegios y premios reglamentariamente obtenidos; 

c. Reclusión en la propia celda, hasta por treinta días; 

d. Reclusión en celda de aislamiento hasta por quince días sin que ello implique incomunicación 

absoluta; 

e. Ubicación en grupo de tratamiento más riguroso; y,  

f. El traslado a otro establecimiento. 

 

Artículo 47. El juez de ejecución controlará el cumplimiento de las sanciones previstas en los literales 

c) y d) del artículo anterior. Estas sólo podrán ser aplicadas bajo la diaria y estricta vigilancia del 

médico del establecimiento, quién deberá proponer el caso o modificación de la medida antes de su 

término, cuando la salud del reo así lo aconseje. 

 

Artículo 48. Una misma infracción no podrá ser dos veces sancionada, pero podrá merecer distintas 

sanciones disciplinarias de ejecución simultánea o sucesiva. 

 

Artículo 49. Las sanciones disciplinarias serán impuestas mediante la observancia de un 

procedimiento que garantice al recluso su derecho a ser informado de la falta que se le imputa y el de 

ser oído en lo que alegue en su defensa. El recluso podrá apelar de la sanción disciplinaria por ante 

el juez de ejecución. 

 

Artículo 50. Los medios de coacción solo podrán emplearse cuando concurran las siguientes 

circunstancias: 

a. Existir actitud o conducta, individual o de grupos, de los reclusos que signifiquen peligro inminente 

y de grave daño para las personas o las cosas. 

b. Haberse agotado todos los otros medios para dominar al recluso o a los reclusos. 

 



c. Orden expresa del funcionario encargado de la dirección del establecimiento que autorice el 

recurso a tales medios. 

Se solicitará informe previo del servicio médico del establecimiento. En todo caso, lo ocurrido deberá 

comunicársele inmediatamente. 

 

Artículo 51. Además de los beneficios que conceda el desarrollo progresivo de los tratamientos, se 

establecerán sistemas reglamentados de premios y privilegios que sirvan de incentivo inmediato a la 

mejor conducta y más favorable evolución del recluso. 

 

Artículo 52. Sin menoscabo del derecho a dirigirse al juez de ejecución, los reclusos deberán ser 

oídos por los inspectores de los servicios penitenciarios en sus visitas y por el director del 

establecimiento o un funcionario en quien delegue o cualquier autoridad superior, cuando así lo 

soliciten, para presentar peticiones o formular quejas, que deberán ser expuestas en la forma que los 

reglamentos autoricen. 

 

Artículo 53. El recluso que por dolo o culpa cause daños en las instalaciones, instrumentos de 

trabajo u objetos de uso, responderá del daño causado sin perjuicio de la sanción disciplinaria a que 

haya lugar. El resarcimiento del daño se hará con cargo al patrimonio del recluso responsable y si no 

lo tuviere, se deducirá de las posteriores remuneraciones que haya de recibir por su trabajo. 

 

 

Asistencia y Relaciones 
 
Artículo 54. Los penados tienen derecho a comunicarse con un representante de su religión y a 

cumplir, en la medida de lo posible, con los preceptos de la religión que profese.  

 

Artículo 58. Los reclusos se relacionarán periódicamente con sus familiares y allegados, recibiendo 

visitas y manteniendo correspondencia conforme autoricen los reglamentos y de acuerdo a su más 

favorable evolución. 

 Los servicios de asistencia social estimularán e intensificarán estas relaciones en cuanto sean 

beneficiosas y evitarán aquellos contactos con el mundo exterior que resulten perjudiciales al penado. 

 

Artículo 60. Los hechos relevantes, como enfermedades graves, defunción, traslados, fecha de 

liberación y lugar de confinamiento, serán oportunamente comunicados a las personas que el recluso 

haya designado a estos efectos. 

 

Progresividad 
 
Artículo 62.    Los penados cuyas conductas lo merezcan, cuando su favorable evolución lo permita, 

y cuando no haya riesgo de quebrantamiento de la condena, obtendrán salidas transitorias hasta por 

cuarenta y ocho horas, debidamente vigilados y bajo caución, previo los requisitos que 

reglamentariamente se fijen, en los siguientes casos: 

a. Enfermedad grave o muerte del cónyuge, padres e hijos; 

b. Nacimiento de hijos; 

c. Gestiones personales no delegables o cuya trascendencia aconseje la presencia del penado en el 

lugar de la gestión; y 

 



d. Gestiones para la obtención de trabajo y alojamiento ante la proximidad del 

Egreso. 

 

Artículo 63. Las salidas transitorias serán concedidas por el juez de ejecución a los penados que 

hayan cumplido la mitad de su condena. En el caso de penados comprendidos en los literales a y b el 

juez podrá, por vía de excepción, prescindir de este requisito. 

El tribunal de ejecución   podrá   acordar un régimen especial de salida para los penados que cursen 

estudios superiores siempre y cuando cumplan los requisitos previstos en la Ley. 

 

Artículo 64. Son fórmulas de cumplimiento de las penas: 

a. El destino a establecimientos abiertos; 

b. El trabajo fuera del establecimiento, y 

c. La libertad condicional. 

 

Artículo 70. Las mujeres cumplirán las penas privativas de libertad en establecimientos especiales. 

Cuando no existan dichos establecimientos, el tribunal de ejecución ordenará su reclusión en 

pabellones y secciones independientes dentro del centro de internación de destino. 

 
Artículo 71. Los establecimientos para mujeres serán dirigidos y estarán exclusivamente a cargo de 

personal femenino, sin perjuicio de que los servicios religiosos, médicos, educativos y de vigilancia 

exterior sean desempeñados por hombres. 

 

Artículo 72. Las secciones para mujeres en los centros de internación mixtos estarán bajo la 

inmediata jefatura de una funcionaria dependiente del director del establecimiento y en locales 

totalmente separados de la sección para hombres. 

 

Los servicios en estas secciones serán desempeñados por personal femenino, tal y como establece 

el artículo anterior. 

 

Artículo 73. Ningún funcionario varón penetrará en los establecimientos  y secciones para mujeres 

sin la compañía de una funcionaria. 

 

Artículo 74. Se prestará especial cuidado a las reclusas embarazadas y lactantes, quienes quedarán 

eximidas de las obligaciones inherentes al tratamiento que sean incompatibles con su estado, por el 

tiempo y según las especificaciones del dictamen médico. Se procurará que el parto se produzca en 

un servicio de maternidad ajeno al establecimiento y, sí por circunstancias especiales, el niño naciere 

en el centro de internación, no obstante lo dispuesto por el Código Civil, se omitirá la mención de ello 

en la partida de nacimiento. 

 

Artículo 75. Las reclusas podrán conservar consigo a sus hijos menores de tres años. Este límite 

será prorrogable por el tribunal de protección del niño y el adolescente. 

 
Artículo 76. Los penados cuya edad esté comprendida entre los dieciocho y los veintiún años, así 

como los primarios menores de veinticinco, cuyo diagnóstico criminológico así lo aconseje, serán 

destinados a establecimientos especiales para jóvenes. Mientras se crean y organizan dichos 

establecimientos los jóvenes serán alojados en pabellones o secciones independientes en los 

establecimientos para adultos. 

 



 
Artículo 77. Los penados que presentaran síntomas de enfermedad mental, previo el 

correspondiente informe médico, serán inmediatamente trasladados al anexo psiquiátrico 

penitenciario que corresponda, en el que quedarán internados por el tiempo y sometidos a las 

observaciones y tratamientos que su estado patológico requiera. 

 

Artículo 79. Los penados que presenten síntomas de perturbación psíquica,no correspondan a 

enfermedad mental propiamente dicha e implique trastornos de conducta incompatibles con el 

régimen del establecimiento en que cumplen su pena, serán trasladados a un centro psiquiátrico. 

 

Artículo 80. Los que padezcan mutilaciones o defectos físicos que supongan minusvalía y los 

ancianos fisiológicos, cumplirán sus penas en establecimientos adecuados a su condición especial. 

 

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes 

 

Adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la 
Asamblea General en su resolución 39/46, de 10 de diciembre de 1984. Entrada 
en vigor: 26 de junio de 1987, de conformidad con el artículo 27 (1) 

Artículo 1. 1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término "tortura" todo acto 

por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o 

mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de castigarla por 

un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa 

persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos 

dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra persona en el ejercicio de 

funciones públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. No se considerarán 

torturas los dolores o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de sanciones legítimas, o que 

sean inherentes o incidentales a éstas.  

2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier instrumento internacional o legislación 

nacional que contenga o pueda contener disposiciones de mayor alcance. 

Artículo 2.1. Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, judiciales o de otra 

índole, eficaces para impedir los actos de tortura en todo territorio que esté bajo su jurisdicción.  

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de guerra o 

amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública como 

justificación de la tortura.  

3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una autoridad pública como 

justificación de la tortura. 

Artículo 11. Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en examen las normas e instrucciones, 

métodos y prácticas de interrogatorio, así como las disposiciones para la custodia y el tratamiento de 

 



las personas sometidas a cualquier forma de arresto, detención o prisión en cualquier territorio que 

esté bajo su jurisdicción, a fin de evitar todo caso de tortura. 

Artículo 13. Todo Estado Parte velará por que toda persona que alegue haber sido sometida a tortura 

en cualquier territorio bajo su jurisdicción tenga derecho a presentar una queja y a que su caso sea 

pronta e imparcialmente examinado por sus autoridades competentes. Se tomarán medidas para 

asegurar que quien presente la queja y los testigos estén protegidos contra malos tratos o 

intimidación como consecuencia de la queja o del testimonio prestado. 

Artículo 14 .1. Todo Estado Parte velará por que su legislación garantice a la víctima de un acto de 

tortura la reparación y el derecho a una indemnización justa y adecuada, incluidos los medios para su 

rehabilitación lo más completa posible. En caso de muerte de la víctima como resultado de un acto de 

tortura, las personas a su cargo tendrán derecho a indemnización.  

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a cualquier derecho de la víctima o de otra 

persona a indemnización que pueda existir con arreglo a las leyes nacionales. 

Artículo 15. Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaración que se demuestre que ha 

sido hecha como resultado de tortura pueda ser invocada como prueba en ningún procedimiento, 

salvo en contra de una persona acusada de tortura como prueba de que se ha formulado la 

declaración. 

Artículo 16 1. Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio bajo su 

jurisdicción otros actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y que no 

lleguen a ser tortura tal como se define en el artículo 1, cuando esos actos sean cometidos por un 

funcionario público u otra persona que actúe en el ejercicio de funciones oficiales, o por instigación o 

con el consentimiento o la aquiescencia de tal funcionario o persona. Se aplicarán, en particular, las 

obligaciones enunciadas en los artículos 10, 11, 12 y 13, sustituyendo las referencias a la tortura por 

referencias a otras formas de tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes.  

CONVENCION  INTERAMERICANA  PARA  PREVENIR  LA  TORTURA 
 
 
Artículo 2.-Para los efectos de la presente Convención se entenderá por tortura todo acto realizado 

intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con 

fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida 

preventiva, como pena o con cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la aplicación 

sobre una persona de métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir su 

capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica.  

No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o sufrimientos físicos o mentales que 

sean únicamente consecuencia de medidas legales o inherentes a éstas, siempre que no incluyan la 

realización de los actos o la aplicación de los métodos a que se refiere el presente artículo.  

 

Artículo 3.- Serán responsables del delito de tortura:  

a. los empleados o funcionarios públicos que actuando en ese carácter ordenen, instiguen, induzcan 

a su comisión, lo cometan directamente o que, pudiendo impedirlo, no lo hagan.  

b. las personas que a instigación de los funcionarios o empleados públicos a que se refiere el inciso 

a. ordenen, instiguen o induzcan a su comisión, lo cometan directamente o sean cómplices.  

 

 



Artículo 4.- El hecho de haber actuado bajo órdenes superiores no eximirá de la responsabilidad 

penal correspondiente.  

 

Artículo 5.- No se invocará ni admitirá como justificación del delito de tortura la existencia de 

circunstancias tales como estado de guerra, amenaza de guerra, estado de sitio o de emergencia, 

conmoción o conflicto interior, suspensión de garantías constitucionales, la inestabilidad política 

interna u otras emergencias o calamidades públicas.  

 

Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni la inseguridad del establecimiento carcelario o 

penitenciario pueden justificar la tortura. 

Artículo 6.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, los Estados partes tomarán medidas 

efectivas para prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción.  

Los Estados partes se asegurarán de que todos los actos de tortura y los intentos de cometer tales 

actos constituyan delitos conforme a su derecho penal, estableciendo para castigarlos sanciones 

severas que tengan en cuenta su gravedad. 

Igualmente, los Estados partes tomarán medidas efectivas para prevenir y sancionar, además, otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito de su jurisdicción.  

 
Artículo 7.- Los Estados partes tomarán medidas para que, en el adiestramiento de agentes de la 

policía y de otros funcionarios públicos responsables de la custodia de las personas privadas de su 

libertad, provisional o definitivamente, en los interrogatorios, detenciones o arrestos, se ponga 

especial énfasis en la prohibición del empleo de la tortura.  

 

Igualmente, los Estados partes tomarán medidas similares para evitar otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes.  

 

Artículo 8.- Los Estados partes garantizarán a toda persona que denuncie haber sido sometida a 

tortura en el ámbito de su jurisdicción el derecho a que el caso sea examinado imparcialmente.  

Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un acto de tortura 

en el ámbito de su jurisdicción, los Estados partes garantizarán que sus respectivas autoridades 

procederán de oficio y de inmediato, a realizar una investigación sobre el caso y a iniciar, cuando 

corresponda, el respectivo proceso penal.  

Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del respectivo Estado y los recursos que éste prevé, 

el caso podrá ser sometido a instancias internacionales cuya competencia haya sido aceptada por 

ese Estado. 

 

Artículo 10.- Ninguna declaración que se compruebe haber sido obtenida mediante tortura podrá ser 

admitida como medio de prueba en un proceso, salvo en el que se siga contra la persona o personas 

acusadas de haberla obtenido mediante actos de tortura y únicamente como prueba de que por ese 

medio el acusado obtuvo tal declaración.  
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